
En el Amparo Directo en Revisión 2655/2013, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, determinó que el Estado mexicano tiene el 
deber de actuar con la debida diligencia para esclarecer situacio-
nes de violencia en contra de la mujer y la población de atención 
prioritaria, y especialmente la obligación de establecer procesos 
legales eficaces que permitan impartir justicia con perspectiva    
de género, a fin de que puedan ejercer plenamente el derecho de 
acceso a la justicia de forma adecuada y sin discriminación por su 
situación de género.

Para lo cual, es necesario que las y los impartidores de justicia 
acudan a un método de visión de género que auxilie a dilucidar 
cómo las condiciones y circunstancias de desigualdad y discrimi-
nación afectan la apreciación de los hechos y pruebas de la con-
troversia, sin hacer invisibles los aspectos de género que pueden 
llevar a proponer una solución errónea de la controversia al no to-
marse en cuenta.

En este sentido, constituye una obligación constitucional y con-
vencional que las autoridades del Estado implementen un proto-
colo para ejercer sus facultades atendiendo a una perspectiva de 
género, a fin de identificar si la aplicación de una regla de derecho 
no conlleva a un impacto diferenciado en el tratamiento de las 
personas involucradas en la litis por razón de género o se advierta 
posibles desventajas ocasionadas por estereotipos culturales o 
bien que expresamente den cuenta de denuncias por violencia 
por género en cualquiera de sus modalidades.

Más información:
Corte IDH. Caso González y otras ("Campo Algodonero") vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C, No. 205, párra-
fos 396 y 397

Protocolo para atender la violencia política contra las mujeres 
con elementos de género, en el ámbito de competencia del Tri-
bunal Electoral de la Ciudad de México
 

https://www.corteidh.or.cr/cf/Jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=347

https://comitegenero.tecdmx.org.mx/index.php/documentos/

Observar protocolos de actuación para institucionalizar la 
perspectiva de derechos humanos y género constituye una 

obligación de las autoridades impartidoras de justicia
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• por la igualdad y los derechos •     

�����������������


